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franquicia arancelaria que le fué otorgada por Orden de 25 de
septierilbre de 1968- ("Boletín Oficial del Estado_ del 4 de oc
tubre) y amp1i.ución de 13 de febrero "de 1970 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. del 2 do marzo),

Este Ministerio, conform~ndose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genoral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 4 de octu
bre de 19,'3 ol régimen de reposición con franquicia arancela-
na "'!1cedidü a <":;bricadón de Automóviles HEnault de Espa
t,a, S. A.'", por Ordün do 25 de septiembre de 19ti8 y ampliación
po"turinr, pan'!. la importacióli dI.' colécCiones de piezas y ele
mcnios por cxpürtaciones previas de autornÓVllG3 "Benau1t 45...

Lo q1.le comunico a V. L para sucnnoc:micmÍ(l y efectos.
Dios gucH·de a V. L muchos aúos.
Nladríd, 19 de febrero de 11J74.-P. D., el Subsecretario de

COH1t'JTlr¡, A,)vi1ro Bengifo CaJderón.

Ilmo. SI" Vista In instancia fúrmlll!-lda por ia fji'ma ~Silvefl

{re Segarra (; Hijos, S. A.", en .,olicitud de que sea prorrogada
la: vigen..:in de la concesión de régimen de reposición con fran
quicin amnc,~]¡;lríf1 que le fué otorggdo por Ord'Ó'l1 ministerial de
Sde febrero de 1969 («Balel/U Oficial del Estado.. de] 15), am
pliada por Orden de 9 de enerodo197::l ¡"Boletín Oficial del Es
tado" del )-6),

Esto Minj,stério, conformándose a io informado y propuesto
por la Dirección General de ExporLHciún, ha resuelto:

Prorrogaí por cinco aúos más, a partir del úia 15 de febrero
de 1974, el régimen de repo.sídón con fcallétuicia arancelaria COfi

cedido a la firma ..Silvestre S(;garra e Hijos, S. A.t>, por Orden
mítti,stúrial do·· 5 de febrero de 1989 ( ..Boletin· Onclal del Estado_
del 15}, ampliada por Orden de 9 de enoro de 1973 (.Boletín
Oficial· del Est.ado,. deb 16) ,para ünportatión de pieles curti
das por exportaciones. previament.e reaüzadu..i, de calzado.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a "'". L mu-ehos años,
Madrid, El de febrero de 1974_-P. D" el SubsecrOlario de Co·

mercio, Alvaro Rengifo -Calderón.

Ilmo. Sr, Diructor general ele Exportación,

ORDEN de 19 d(> febycm de 1974 por la que se
pl"ol"(f)ga el periodo de vigencia de la concesión de
rq)imen de repo-"fción concedida a la firma .. Silves
Ire Scgarrr¡e H¡;os, S. A.D, para la importación de
pieles curtidas )Jor exp0rtac!.ones, previumente rea
liz;¡c1as, de calzado.

!Jino. SI
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ORDI'_'N de 19 de feb.rero de 1974 por la que se
('();¡ce:/e a ~SoCM?{[(Hl Anónima Cros~ el régimen de
reposicíón con franquicia a.r-uncelar-ía para ia im
portación fte tridórúaceta/dehído {c!nralJ por ex
portaL·iml€s; previamente rea.liza<la.s, de dicloroiife
niltriclorl)etano (DDT).

I!nlO_ Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentarios en el üxpa
dicn te promovido por la Empresa "-Socil:dad Anónima eros.. ,
solicltandL-,J ell"úgimende reposlci6npara la importación de tri
ClOrC¡l ;:c!nldchido {cJoraHpor exportaciones, prevíamente rea·
hzadas, de djclorcdifeniltríclc.roetano (DDTl,

Este Ministerio, confo;rnlándosea loinformndo y propuesto
poi- la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Sociedad Anónima eros.. , con do:ni~

cílio en paseo de Gruda, 56, Barcelona, el régimen de reposi
ción petra la importación con· franquicia arancelaria de tríclo
roac0taidehido {cloraD (P. A.2tU2.AJ empleados en la fabrica
ción de dic!úrodifenilti'icloroetano {DDTtécnlcoJ (P. A. 29.02.B.4),
prc;¡i,-~menU1 cxpOí1adas

2." A efectos contables, se establece que por cada 100 ki·
iognmlOs de DDT t6cnit,:Q exportadús pueden importarse con
fnlllqul'>ia n~ancejatia46 kilogrümos con 500 gramos de doral.
LJ'''id.1'o die esta cantidad so Coilsideran 11l¿>íl1l8S. efUe no adeuda
rún dpl'echo ari¡ncdario aJguno, el 2 por 100 del productoim-
porii1.-do, No \Y\isten subproductos. .

.;1. Lus npentcioúes de exporiacjón y de importación que
prE.'tc\lcían réaliz:aral amparo de ÉSta conce~ión y ajustándose
a sus ténnillos, serán sOnwtidas f.1, las Direccíones Generales
cou::.peti.mfes de! Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mi,:ifnas correspondan,

'1.' La exportación precederá a la importación, debiendo ha
(:f'rs(> consta, de manera expresa en toda la documentadón ne
cCSdrift paru el despacho. que el solicitante se a:~oge al régimen
de- ¡,¡;posición otorg<ldo por la presente Orden.

Los paise3 de destino de ias exportaciones serán aquellos cu~

ya moneda de pago sea convertible~ pudiendo la Dirección Ge~
ne-l'alde ExpGl'tacíún, cuando ·10 estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, vaJederaspara obtener la re~

posición con franquicia.
Las exporUwiones realizadas a pueríos, zonas o depósitos

francos nacionales también se· beneficiarán del régimen de re-
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importarse con franquicia arancelaria 111,11 kilogramos de a:z:ú·
caro Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no de
vengarán drecho arancelario alguno, ellO por 100. No existen
subproductos aprovechables.

El beneficiario viene obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de· üxportación, por cada expodiciÓn
y para las diferentes clases de productos, los posdsex!lctos que
de hzücar han sido incorporados a los diverso" Ilrlkulos.

La comprobación de la autenticidad de los dato:sd~~daradüs
por el beneficiario se efectuará requisitando muestrci.~, para su
[11 tariar análisis y comprobación. ¡;,utaritnótri-ca POr los Servicios:
de Laboratorio dependientes de la Dirección Genf)r~il 'le Adua
nas; no obstante el carácter preceptivo marcado para ia éxtr.;).-c,
ción de muestras, la Dírección General de Aduanas, cuándo así
lo estime oportuno y a. expresa peticíónde las oficinas adua
neras, puede autorizar a las mismas para que dlC'ho requisito
tenga el carácter de muestreo periódico,

3." Las operaciones de exportaciól1 y do impCJrtac¡ól~ que
pretendan realizar al amparo de esta conce~:;ión yaj I)stándose
a sus términos, serán sometidit5 a las Direcciones Generales
competentes del ~inisterio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la itnportación, tl:;)biendo
hacerse con&tat en toda la documl'ntúdón nccGsaria.pr.ra el des
pacho que el solicitante se acoge al régimen de reposici6n
otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaclon0s sor·ún aquellos cu
ya moneda de pago sea convertibl-El, pudiendoia Dirección Ge·
neral de Exportación; cuando loe::.timo oportuno, autorizilr ox
portacíones a los demás países, valBderas parhobtener la repo~
sicíón con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, ?onas o depósitos
francos nacionales también se benoficiarán del régimen dé re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones debenin ser solidtad;lS dentro delpla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones. réspec~
tivas,

Los paises d€ origen de la mercancía a importar confranqui
cia arancelaria serán todos aquellos COn los que España milO·
tenga relaciones' comerciaJes normales.

Pare obtener la. declaraf'Aón o la licencia de impottaCióncon
franquicia, los beneficiatios deberán jlJ.,stíficu.r. mediante la opor
tuna certificación, qUe se han exportado las mercancias corrús
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en lassolititudesde importación deberán cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de re
pOfúción, y la del Ministerio de Hacienda, por laque :>,ectMga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías .a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán sp-r acumu
ladas, en todo o-en parte, sin más limitación que ei cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
6." Se otorga esta concesión por un período de cinc~ años.

contado a partir de la fecha de su publicación en el "Búletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con Ull mes de antelación a. sucadú.cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayanefeGtuadQ desde
el 11 de diciembre- de 1973hasta la aludida fecha, darán tam
bíén derecho a reposición, siempre que reúnan .los requisito:. pre
vistos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 15 dé marzo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado-del lar.· Para estas exporta
dones, el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado:o.

7." La concesión caducará de modo autornútico, si en el tér·
nüno de dos años, contados ap-artir de. su publicación en. el
«Boletin Oficíal del Estado.. , no se hubiera realizado nirlgUlHl,
exportación -al amparo de la misma,

8." La Dirección General de Aduanas,. dentro dD su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportun~r()spedo

a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cedB

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor dest:iH'olvimieni?
de ]a presente concesión.

Lo que comunico a V J. paro. su conncinllf_'nto (-!ccios
D_ios guarde a V. L muchos ¡:.!iloS,
Madrid,l9 de fehre:ro de 19'14.-~-EJ Sub~·ec¡'('I.0;rio de CO!Yl'-i

cio, Alvaro Hengifo Calderón: e

Ilmo. Sr. Director general de Exporiac;óll,

ORDEN de 19 de febrero de lUí4 por 1(1 que se
prorroga el periodo de vigencia de la ('lnlceSÚm de
régimen de reposi.ción otorgada a "Pnbl'icación de
Automóvües Renault de España, S. A.", P(¡i'a la im
portc/.Ción de colecciones de piem,s y elemJlttos por
exportaciones previas de automóviles «R-enauU 4S~.

Ilmo: ?r.: Vísta la instancia formulada por "Fabricación do
AutnmovIles Renaultde España, S. A.», en solicitud, de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de reposiCión eón
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posL;ión en análogas condiciones que las dcsj-inadU3 al extran
joro.

::; Las importaciones deheran sl:!r solicitadas dentro del
plnzo de un afio a partir de la fecha de las exporta-eiones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia anmcolaria serán todos <"queHas con los que Espana man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la dec1aración o la licencia de importación con
fmnquicia, los beneficiarios deberán jtlstificar. mediante la opor
tuna certíficación. que se han exportado las mercancías. corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debenincons
tal' In focha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la ,franquicia nrancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a·
que den derecho las exportacionc"i realizadas, podrán ser acu
mulut-::as, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimient.o del plazo para solicitarlas,

8.'" Se otorga esta concesÍón pani realizar exportaciones a
su ,amparo por un período de cinco años, contados a· partir
do la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga CaD un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se huyan efectuado des
de el 18 de enero de 1974 hasta la aludida fecha darán tamblen
derc;ho a reposición, siempre que roünan' los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orden n'linis·
terhl.! de la PresIdencia del Gobierno, de 15 de marzo de lH63
(~Boletín Oficial del Estado" del lB). Pata estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden¡:'ll el ..Bo
letín Oficial de! Estado».

7. c La concesión caducará de modo automátJco, si ene!
thmino de dos años, contados a pa.-tir de 'Su publicación en el
.. KJ1ctín Oficial del EstJ:tdo", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. -

ft' La DirecCÍón General de Aduanas, dentro dL sn campe
tencia adoptará las medidas' que considere oportunas respecto
a 1_11 correcta aplicarión del régimen de reposición qUE'! se con
ccc,~

9,° La Dirección Genl~ral de Exporta::ión podrá dictar las
normas q U8 estime adCClladas para el mejor dt~súnvolvimiento

df:' la prr~seT'te concesión. -

L~ qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dl0S f"uarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 19 de febrero do 197,L-P, D., el Sub:;;ecrctario de

Cmr:crcic, Alvaro Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlar·ión.

aUDEN de 19 de febrer~) de WI'l porl:t que .<:c 1110
diUca el rérpmen de re¡)oslcif)n con (ranquicia aran
celaria concedido a ~A.f()ntubo. S. A.» ene¡ sentido
de re~,tifica,r sus apart.arlos l."y 2.°

Jlmo Sr.· La firma «Müntubo, S. A,,,, conce"ionaria del r#:·
p:j¡iWll du reposición nm franquicia (ltancehl.ria por Orden de 18
do ü(~ubre dz 1973 (~Bojctín Oficial del Estado~ del 29) para
la i'Pportaci6n de «coib;" y banda de ac~'ro por exportadones,
prn·innwnl0 realizadas, de tubo de "cero ·soldar'o, e.s'truduras
do lubo de acero.y sus parks, solicita su modificétción, en 01
SClllldo de rectificar "'us apartados 1.<> y 2.",

Este ~v~ini,"~p;rio, conformándose a lo . informado y propuesto
por ]a DlrecclOn General de ExpOYlftclon, ha resue)J;o;

1.0. MGdific~r el régimen de reposición con franquicia aran
cch\.na concedIdo a ...Montubo, S. A.,.;, con domicilio en Madrid,
caJle Bronce, 1, por Orden minisüTial de 18 de octubre de 19'73
en el sentido de que sus ara¡'t.ados l." v 2." queJaré!) rud8.cta~
dos como sigue: '

1." Conceder a la firma "Montubo, S. A.", con domicHío en
Madrid, calle Bronce, 1, el régimen de reposición para la ím
portacíón con franquicia arancelaria dc:

- DesbfOstes en rollo para chapas (--'coíls») dehicrro o acero,
de espesor superior a 4,75 milímetros (P. A. 73.08.Al.
Desbastf's en rollo para chapas (..coils,,) de hh::rro o acero,
de eSDesores comprendidos entre ·~,75 y 2 milfmetros (parti
da aran(;elaria 73.0B.B).
Desbastes en rolla para chapas (..coils,,) de hierro o acero,
de espesor inferior a 2 milímetros (P, A. 73.08.0.
Chapas de hierro o acero, simpl~ment.e Jaminadas o acaba
das en frío, de grosores comprendidos entre 2 y 0,5 milíme
tros (P. A. 73.13.D.2.cJ, empleados en laabricadón dé tubos
de acero soldado sin calibrar y estructuras de tuhos de ace-
ro y sus partes, previamente exportados. .

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de tubos 'Soldados sin calibrar o es

tn.ictura de tubos, previamente exportados, elaborados con ma
torhll de acero lrtminado en t'aliente, se podrán importar con
franquicia arancelaria 108,43 kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se consideral'ún mermas !dec.Daclo: el
1 por 100, que no devengaran dcn2'cho ¡,¡rancclnrio al[;uno, y
subproductos aprove{;habies el 6,77 por 100, adcudables por la
P. A. 7.'3.0:3.03, :-wgún las normas de v"llora:;Íón vigentes.

Por cada 100 h:ilogramos de lubos s')lclados sin ca!ibrar o es
tructul'US de tubos, elaborados con m:.lterial de acero, lamina.'
do en frio, se podrán ímportar confranqu¡cla arancelaria 107,34
kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considél'D.rán subproductos Llprovccha
bJes el 13,84 por 100, adeudables por la partida arancelaria
73.03.03, según las normas de valoración vigentes. No exísten
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la do;;ument~'t·

ción aduanera de despa:::ho de exportación, y porcada expedi
ción. la clase de mercancías, de las autorizadas, íncorpor¡:¡das
al prodw:to de exportación de que se trate, a fin de c:ue la.
Adllana, en base a dicha declaración y tras las comprobacio
nes que tenga a bien efectuar, H"OÍ Jo consigne en la certifica
ción que se expida, a sürtir sus ulteriores efedos ante Jos Ser
vicios competentes de Este Depccrtamento.

3:' Los boneficios del rég¡nwn de reposición deducidos do la
modificación que ahora se concede vienen atribuícios tamhir_'n
con cfectos retroactivos a las éxportRciones que hayan cfccjua
do desde el' 29 de noviembre de 1973 hasta la fecha de la y¡re
sente cnncesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, al,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de matzo de 1963. Las importaciones a q lle den
lugar tales cxporU.cioncs deberán solicitarse en el plazo de un
ano, a contar de la alu:clida fecha de concesión.

Se mantienen en tQda su integridn.d los rest<ó:otes extremos
de la Orden de la de octubre de 1973, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Días guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19' defebreró de 1974.-P D., el Suosccrelarjo de

CoJnúrcio, AJvaro Rengifo Calderón.

lJmo. Sr, Director gen(~tal dI"; Fxp()r(a~,i(¡n.

onDEN de 19 de febrcl'O de lfl74 por la q¡¡e
se modUiea el lequnen de repo,Lcwn con franqui.
Cla araneelOI La cOllccdrdo a ull<'rmelando Es,eUes,
S. R. C.», por Ordene:; de 3 d.e marw de 196U :Y 2,;
de mayO de 19"j2, en e/. sentido ele cambiar su de
nomirwci¿m sociaL

[¡mo Sr.: La firma ~HermeJ.9:nd(¡ EsteJ1es, S. R. C.~, conce
sion¡wid del régimen de reposición con franquicia amw::ebJ'j;;~

por Orden de 3 de marzo de 1869 ("Boletín Oficial del Estado~
del 81 y pOsterior de 23 de mayo de 1972 !~BoJetín Oficial del
Estado~ del3 dejunioJ, para la importación de maderas tropi
cales !)or exportaciones, prev¡amnn [e realizadas, de tableros
cúntrachapaclus, solicita su modificación, en el sentido de en m
b~8.r su cIeriomin;¡ción sodal,

Este Ministerio, conformf'tndosC' a Jo inform;:.,do y propuesto
por la Direcc:ión Ceneral de Exportsción, ha resuelto:

1.'-' Modifkar el r6gimen de reposición con franquicia aran
c:eJnria concedido a ..T-iormc1ando Estelles, S. R. C.D, con domi
cilio') en Vn!cndn, calle Jaime Roig, 20. por Ordenes de 3 de
H':"lrZO oe1969 y23 de mayo de 1972, en el sentido de que su de
nomllHción social sea "Hermelando Estf'l1es, S. A ....

Se I118nUcnCn en toda su infeQr¡dad los restantes extremos
de hls Ordenes de ~~ de marzo de 1989 y 23 de mayo de 1972,
qun n.hora se mod¡f¡c[J!1.

Lo que c(;m:mko a V, 1. P;:¡!'et su conocimiento y cfecto::>
Dios gUHrdo a V. 1. muchos rUlos.
Mhdrid, 19 do j'ébrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de CQ.<

mercia, Aivaro Rengifo Ca.lderón.

Ilmo. Sr. Din?ctor general de Exportnóón

4639 CORRECC10N de errores de la Orden de 4 de di
ciembre de 1973 por la que se prorroga el periodo
de vigencia de la concesión de régimen de reposi~

ción concedido a la fir17Ul ..General Fábrica Espa
110la de Caucho, S. A.», para la importación de
negro de humo. antioxidante, etc., por eXQortacio~

'leS de neumáticos y cáma.ras de aire previamente
exportados.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu~

blicada en el aBoletin Oficial cel Estado» '(¡mero 298, de focha
11 de diciembre de J97:l, página 23956, columna primera, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la línea 9." del párrafo .3.", donde diCe: .,hilo de na!lon,
hilo de rayan" debe decir: .. hilo de nylon, hilo de raYOG, cautho
sintético, alH'ubre de acerb cohreado y cablecillo de accro la
tonado".

Asimismo, en Ja línea 11 del mismo párrafo, donde di<::cc "nClJ
máticos y CúJl]nras de aire", debe decir: ",neumáticos, CÚn1<ll"ClS
de alte v telas de caucho süi vulcanizar róforzadas con c;),bles
metú'licos para interior de neumáticos~.


